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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Circular, núm. 409.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas me dice con fecha 20 del pasado lo que sigue.

Al Gcfe político de Badajoz , digo con esta fecha lo si
guiente. Enterada la Reina (q. D. g.). de la consulta he
cha por V. S. acerca de si deben ó no incluirse en los pa
drones de prestación personal los individuos menores de 4 8 
años y mayores de GO , se ha servido prevenirme diga á 
V. S. que siendo uno de los objetos que el Gobierno se 
propone conseguir por medio de los indicados padrones 
debidamente rectificados y comprobados, la formación de un 
censo de p oblación lo mas esacto posible, deben in
cluirse en ellos todos los individuos de uno y otro se
xo-, cualesquiera que sea su edad y circunstancias , anotan
do en la casilla de observaciones la causa por que se es- 
ccpluan de la prestación los que estuvieren en este caso pues 
de este modo podrá saberse también por dichas anotaciones

el número de indigentes que hay en cada provincia. Lo que 
traslado á V. S. para que teniendo conocimiento del fin que 
se propone el Gobierno es la formación de los padrones de 
prestación personal , adopte las disposiciones convenientes al 
efecto. •

Insértase para conocimiento de los Ayuntamientos y esac
to cumplimiento.

Burgos 3 de vbril de 4849.—Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de contribuciones directas , me ha 
comunicado la circular siguiente.

Por los Reales decretos de 28 de diciembre de 4 846 , é 
instrucción de 4 4 de febrero de 4847 , fue impuesta la obli
gación á todas las grandezas y títulos de nueva creación, de 
sacar sus respectivos Reales despachos á los dos meses de 
hecha saber la concesión al agraciado , so pena de caduci
dad , prohibiéndoles hacer uso de dichas dignidades, aun 
dentro de aquel plazo, sin que procediese el pago del im
puesto especial causado con la creación y sin que por con
secuencia de él les fuese previamente espedido por el Minis- 
terio'tde Gracia y Justicia el referido documento , bajo la 
múltatele en caso de contravención se designó.

El mismo deber se impuso á todos los sucesores de Gran
dezas ó Títulos, si bien concediéndoles seis meses de tér
mino para verificar el pago del impuesto especial y sacar sus 
respectivas cartas de sucesión ó confirmación, entendiendo- 



se que renunciaban por si su derecho á las grandezas ó Tí
tulos , los cuales sin embargo quedarían sin suprimirse du
rante dos sucesiones directas ,ó transversales por si los qui
siesen admitir sus herederos legítimos , en cuyo efecto ten
dría lugar entonces la supresión sin derecho á restablecer
los , rigiendo el mismo plazo de seis meses para cada uno 
de dichos dos inmediatos sucesores , con prohibición de unos 
y otros , como en los Títulos de nueva creación , de hacer 
uso de estas dignidades sin preceder el pago del impuesto 
especial y sin obtener en su virtud la carta de confirmación 
correspondiente.

A pesar de que con arreglo á tan terminantes disposicio
nes , la primera obligación que contraen todos los señores 
agraciados con Grandezas y títulos y los que las adquieren 
por sucesión , es la de verificar el pago del impuesto espe
cial establecido, la Dirección observa que prescinden algunos 
de efectuarlo dentro de su respectivo plazo , creyendo llenar 
los requisitos de la ley con haber acudido dentro de él al 
Ministerio de Gracia y Justicia en solicitud de sus Reales 
despachos de creación y cartas de confirmación , sin consi- 
rar que uno de los documentos principales que han de acom
pañar á su reclamación , es la certificación de haber satis
fecho el impuesto especial dentro de los plazos respectivos; 
pues de lo contrario, la Dirección no puede menos de consi
derar abandonados los Títulos , viéndose por lo tanto obliga
da á publicarlos en la Gaceta y participar su vacante al Mi
nisterio de Hacienda para que por él se ponga en conoci
miento del de Gracia y Justicia , á fin de que empiecen á con
tarse las dos sucesiones de que queda hecha mención , ó de 
haber trascurrido , se acuerde la suspensión definitiva.

Para que se rectifique la equivocada interpretación que 
haya podido darse á la ley , Real instrucción y circular de 
28 de diciembre de 1846 , 44.de febrero de 4847 y 20 
de febrero próximo pasado , la Dirección ha acordado dirigir 
á V. S. la presente comunicación para qne publicándola en 
el Boletin oficial de esa provincia llegue á conocimiento de 
todos los Graqdes de España y Títulos de Castilla que resi
dan en ella. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de marzo de 4 849.^—José Sánchez Ocaña. -

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que llegue á conocimiento y ñoticia de todos los Grandes 
de España y títulos de Castilla que residan en esta provin
cia. Burgos 2 de abril de 4849.—Santiago de la Azuela.

Intendencia militar de la provincia 
de Burgos.

Intendencia general militar. El Intendente general mili
tar , Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio de 
trasportes Militares por mar , canales y tíos navegables por 
el término de dos años , con sujeccion al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta In
tendencia general, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Real orden de 26 de diciembre de 4 846 , he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio una públi

ca y formal licitación que tendrá lugar anlc el juzgado de 
dicha Intendencia el dia 30 de abril próximo á las 2 en pun
to de su tarde que concluye el término para la admisión de 
proposiciones. En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme un pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el, objeto 
del contenido, las proposiciones en que se figen clara y 
terminantemente el tanto por ciento de baja á la totalidad 
de los precios límites marcados por la Intervención general 
que figuran en el pliego unido al de condiciones arriba cita
do á que se convengan encargarse del servicio; bajo el con
cepto de que han de ser suscritos también y abonados por 
persona ó personas que á juicio de este juzgado sean de 
conocido arraigo y suficiente responsabilidad que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la ege- 
cucion del servicio en los términos propuestos siendo prefe
rida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción á que de hecho quedaron sugetos entre sí el autor ó 
autores de la proposición mas veneficiosa caso de ser de es
ta dos ó mas las iguales, con el de la mas inmediata ; sir
viendo á todos ellos de gobierno , que el remate no' puede 
causar efecto sino obtiene la aprobación de S. M. que asi 
mismo no se admitirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen ni se presenten despues 
de la hora anunciada, y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere'que la baja de¡ 
tanto por ciento se fije precisamente por igual á los precios 
que contiene este servicio con entera sugeccion al pliego de 
condiciones, y que el licitador que suscribe aquella , haya 
de estar presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las declaraciones que se 
necesitan, y en su caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Madrid 29 do Marzo de 4 849.—Juan Buller.—Es co
pia.—Bernabeu.

Intendencia general militar. El Intendente general mili
tar, Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio de 
trasportes terrestres del ramo de Guerra por el término de 
dos años con sugeccion al pliego de condiciones que oslará 
de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia general 
y con arreglo á las formalidades establecidas en Real orden 
de 26 de diciembre de 4 846, he dispuesto se convoque en 
pública y formal licitación que tendrá lugar ante el juzga
do de dicha Intendencia el dia 30 de abril próesimo á las 
12 en punto de su mañana en que concluye el término pa
ra la admisión de proposiciones. En su consecuencia, las 
personas que quieran interesarse en este servicio , podrán 
remitirme un pliego cerrado y sellado, con un sobre inte
rior que indique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fige clara y terminantemente el tanto por ciento de 
baja á la totalidad de los precios límites marcados por la 
Intendencia general que figuran en el pliego unido al de 
condiciones arriba citado á que se convengan encargarse del 
servicio; bajo el concepto de que han de ser- inscriptas 

44.de


vtxt-/'-.'
—3—

también, y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y .ha
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes , 
satisfechas que garantizan la egecuciom del servicio en los 
términos propuestos , siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que
daran sugetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales , con el de la 
mas inmediata , sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede tener efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M. , que asi mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezcan de los requisitos que se exigen ni se 
presenten despues de la hora anunciada , y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se re
quiere que lia baja del tanto por ciento , se fige precisa
mente por igual, á los precios que contiene este servicio 
con entera sugeccion al espresado pliego de condiciones , y 
que el licitador que suscriba aquella haya de estar presen
te ó legalmente representado en el acto de la licitación pa
ra que pueda prestar las aclaraciones que se necesitan , y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Madrid 29 
de mgrzo de 1849.—Juan Butler.—Es copia—Bernabcu.

Subdelegaron de lientas de esta 
provincia.

D. SANTIAGO DE LA AZUELA , Caballero de la Beal 
y distinguida orden Española de Cárlos tercero, Intenden
te y subdelegado de Rentas de esta ciudad y su provincia.

Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y 
emplaza á Felipe Montes, vecino de Villalon de Campos, 
procesado con otro por aprensión de géneros de con traban 
do, para que en el término marcado por la ley, se pre
sente en esta subdelegacion á prestar la indagatoria y con
fesión con cargos, acordadas en auto asesorado de 14 de 
marzo último pues si se presentase se le oirá y administra
rá justicia parándole en otro caso el perjuicio que haya lu
gar en derecho.
Dado en Burgos abril 2 de I849—Santiago de la Azuela. 
Por mandado de S. Sria.—José Maria Nielo.

D. JOSE GRANDE , Ayudante segundo del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas é Inspector de las de este dis
trito.

llago saber : que en esta Inspección por D. Pedro Quin
ta» y compañía vecino de Pradoluengo se ha presentado es
trilo para registrar una mina de carbón que ha de nombrar- 
e Inagotable sita en término de Alacia parage de Campo 
iyago lindando al N. con cerrada del propio nombre perte- 
icciente al pueblo de Alarcia y por los domas aires herial 
leí pueblo de Balmala. Por mi decreto de hoy he admitido 
iclio registro sin perjuicio de tercero , y mandado entre otras 
osas se publique por edictos , que se fijen en esta capital

en Alarcia en cuyo término radica la mina, para que si 
Iguna persona tiene que oponerse , lo verifique en esta 
npeccion en el término de diez dias, en la inteligendia de 

que transcurridos los marcados en el art. 93 de la Ins
trucción provisional del ramo les parará todo perjuicio. 
Burgos 28 de marzo de 1849. José Grande.

D. JOSE GRANDE , Ayudante segundo del cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de minas é Inspector de las de este 
distrito.

llago saber: que en esta inspección por D. Pedro Quin
tana y compañía vecino de Pradoluengo se ha presentado 
escrito para registrar Una mina de hierro que ha de nom
brarse Minerva sita en término de Pradoluengo parage de 
Calvario, lindando por S. con huerta do D. Luis Martínez, 
P. el tendedero público de lanas titulado Santa Maria , N. 
terreno herial y 0. heredad de D. Felipe Rubio. Por mi 
decreto de hoy he admitido dicho registro sin perjuicio 
de tercero , y mandando entre otras cosas se publique por 
edictos , que se fijen en esta capital y en Pradoluengo en 
cuyo término radica la mina , para que si alguna persona 
tiene que oponerse , lo verifique en esta Inspección en el 
término de diez dias, en la inteligencia de que transcurri
dos los marcados en el art. 93 de la Instrucción provisio
nal del ramo les parará todo perjuicio. Burgos 28 de mar- 
za de 1849. José Grande.

D. JOSE GRANDE , Ayudante segundo del cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de minas é Inspector de las de este 
distrito.

llago saber que en esta inspección por D. Gervasio Mar
tínez vecino de Pradoluengo se ha presentado escrito para 
registrar una mina de hierro que ha de nombrarse Reme
diadora sita en término de Santa Cruz del Valle parage del 
Cerro del Campo lindando con tierras de labor por la par
te del Solano y por los demas aires herial de dicho pueblo. 
Por mi decreto de hoy he admitido dicho registro sin per
juicio de tercero , y mandando entre otras cosas se publi
que por edictos , que se fijen en esta capital y en Santa 
Cruz del Valle en cuyo término radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse , lo verifique en osla 
Inspección en el término de diez dias , en la inteligencia 
de que transcurridos los marcados en el art. 93 de la Ins
trucción provisional del ramo les parará todo perjuicio.

Burgos 31 de marzo de 1849. José Grande.

D. GREGORIO CAÑETE, juez de primara instancia de la 
villa de Bribiesca y su partido.
Al Sr. Gefe superior político de esta provincia hago sa

ber : que en este juzgado y por testimonio del infrascrito 
escribano se sigue causa criminal sobre la fuga egecutada 
por el preso Andrés Mazon vecino de San Roque en la pro
vincia de Santander desde el pueblo de Laparte la noche 
del veinte y uno del actual á quien procedente de Pamplo
na se conducía por tránsitos de justicia á disposición del 
Sr. Gefe político de la citada de Santander , de cuya cau
sa habiéndose dado conocimiento al Promotor fiscal ha ve
nido proponiendo entre otras cosas se exorte á V. S. para 
que se sirva ordenar se inserten sus señas en el Boletín 
oficial , mandando asi bien que siendo capturado en cual-



quiera de los pueblos de esta provincia se conduzca la tal 
persona á disposición de este juzgado, en cuya virtud por 
auto de este dia asi lo he estimado. Lo relacionado es con
forme con su orijinal obrante en la presente escribania. Y 
para que lo por mi mandado tenga efecto espido el presen
te para V. S. por el cual de parte de S. M. la Reina cons
titucional y del noble oficio de justicia que en su nombre 
egerzo le exorto y requiero y de la mia pido y encargo que 
al punto que le reciba se sirva aceptarle y disponer su 
cumplimiento debolviéndolo'evacuado que sea pues en reali
zarlo asi, administrara justicia é yo haré lo propio siempre 
que iguales ruegos vea ella mediante. Dado en Bribicsca á 
31 de marzo de '1849. Gregorio Cañete. Por su mandado, 
Juan Manuel Ruiz y Cuchas.

Señas del reo. Andrés Mazon vecino de San Roque pro
vincia de Santander , edad de 28 á 30 años , estatura re
gular , cara abultada , color blanquizco , vestido con cha
queta y pantalón de pana negra , elástico blanco , medias 
azules , calzado de albarcas al estilo pasiego, cachucha ne
gra á la cabeza , sin capa ni manta , pues caminaba en 
cuerpo.

VARIEDADES.

Del elemento moral y religioso en economía politica.

Articulo segundo.

CONTINUACION.

Faltaba á la doctrina de Sócrates la autoridad: 
sus jueces se la dieron matándole , porque el sa
crificio de la vida es una sanción glor'osa de la verdad. Pe
ro los atenienses no se aprovecharon de ella : consumieron 
las fuerzas de su espíritu en las sútiles controversias de una 
filosofía , disputaron , y merecieron lo que de ellos dice S. 
Pablo: Greaci sapientiam quaerunt: idos griegos gastan su 
vida en buscar la sabiduría.«

La falta de freno religioso y moral dejó una libre carre
ra á los vicios, é inutilizóla creación del tribunal anfitióni- 
co que pudo haber dado á la Grecia un Congreso nacional. 
La economía interior de las ciudades griegas fue casi siem
pre anárquica: la discordia reinaba en lo interior de cada 
una , y. la guerra fue el estado habitual de unas con otras 
hasta la ruina completa de su independencia.

Roma fundada por la rapiña , que no pudo ser una so
ciedad sino robando sus mugeres , perpetuada por los mis
mos medios , sin mas arte que el dominar como dijo un 
poeta, y proclamando altamente el derecho de la espada , 
corrompió desde su origen el principio moral y religioso , 
pero la piedad hácia sus dioses y sus padres, y el amor de 
la vida del campo les dió virtudes domésticas y humanizó su 
política para con los vencidos , hasta que fue corrompida por 
les vicios de los mismos pueblos conquistados. Entonces los 
poderosos negaron á la plebe la participación en los prédios 
de los vencidos. La clase mas ínfima (plebecula) ociosa, po
bre y audaz se vendió á los partidos. Mario peleó por el 
pueblo, Sila por la aristrocacia : diluvios de sangre romana 
vengaron el mundo esclavizado, y un feroz dictador que se 
habia bañado en ella á todo su placer fue llorado por las 
matronas César y Octavio dieron el triunfo á la causa del 
pueblo , que miró con placer las atrocidades de Tiberio, Ca
ligula y Nerón contra la aristocracia. ¿ Qué le importaba en 
efecto la libertad política , con tal que se viese vengado de

Se continuará.
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los nobles? A los ojos de estos romanos degradados; pero 
constantes en sus rencores, los Emperadores mas feroces no 
son mas que los vengadores de las víctimas degolladas por 
Sila, y reverencian en ellos á los verdugos de sus anti
guos tiranos. Estas terribles reacciones anuncian á los pue
blos cuán inmortal es la separación de las naciones en cas
tas , y cuán odiosa la esclavitud.

El sistema económico de la antigua Roma prueba la cor
rupción de su economía social. Desde antes de los Gracos 
estaba ya la agricultura en manos de esclavos, asi como las 
artes y los oficios. Los hombres libres que ejcrcian una pro
fesión mecánica fueron desde los primeros tiempos colocados 
en las tribus urbanas que eran las menos influentes. Las 
rentas del estado consislian en los despojos de los pueblos 
vencidos: el romano solo pagaba la contribución de sangre 
que aniquiló su juventud.

La religión de Roma era la de egipcios antiguos , despues 
de haber pasado por la Grecia. Cuando la victoria corrom
pió las costumbres, aquellas vanas creencias no pudieron re
sistir á la sofistería de los griegos. Solo el estoicismo , pro
clamando virtudes severas ; pero aisladas , protestó de 
de cuando en cuando contra la depravación universal del 
imperio.

tarde, Francia, Guipúzcoa, Alaba, liz-

tarde, Montañas
tarde martes, jueves y sábados, Navarnl 
mañana, De Castilla, Asturias y Galicia 

la tarde , martes y sábados, De salas de lo]

3 y media de la tarde. Montañas de Santanler.
2 de la

BURGOS
Imprenta del Boletín oficial, calle Muño Rasura m'uii. -1

Entradas y salidas de los correos en la adtiunistracitt 
principal de Burgos.

Entran todos los dias. A las 4 de la tarde Madrid. .1 
las'5 de la madrugada Francia , Guipúzcoa , Alaba, Viz
caya y Rioja.

A las
A las 

Navarra.
A las 

turias y 
A las

Infantes. *
Salidas todos los dias. A las 3 de la madrigada, Madrid.

las 5 de 
cava y Rioja.

las 5 '
las 5

A las 8
A las 5 

Infantes.
Aviso.—La correspondencia debe hallarse en el buzón niel 

dia hora antes de la anunciada para las salidas.
La reja del despacho estará abierta de 8 á 12 por l 

mañanas, y por las tardes de 3 á 7 , cerrándose mientrl 
se despachan los Correos de entrada.

Se halla vacante la escuela d 
Castrillo-matajudios, en el partido de Castrogeriz, m 
dotación consiste en 28 fanegas de trigo procedentes deua 
obra pía, casa con huerto, libre de pensión, y 200 real 
por la secretaría de Ayuntamiento. Los pretendientes dirl 
giran sus solicitudes documentadas á la secretaría de lad 
misión en el término de un mes á contar desde la publici 
cion de este anuncio en el Boletín. P. D. L C- P Anij 
nio Martínez Acosta, secretario.
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